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contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 7 de mayo de 2004, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Málaga, de fecha 21
de octubre de 2002, recaída en el expediente sancionador
MA/2002/21 /G.C./CAZ, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 512/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de octubre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
642/04-S.1.ª, interpuesto por doña Petra Domech de
la Riva, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Petra Domech de la Riva recurso
núm. 642/04-S.1.ª, contra Resolución de la Consejera de
Medio Ambiente de fecha 3.5.2004, por la que se acuerda
no acceder a la nulidad del Procedimiento Sancionador núm.
A-067/96, iniciado y resuelto por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Cádiz, por la comisión de infracción admi-
nistrativa «Muy Grave» en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 642/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 223/04,
interpuesto por don Manuel López Bueno, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Manuel López Bue-

no, recurso contencioso-administrativo núm. 223/04, contra
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Málaga, de fecha 18 de agosto
de 2003, recaída en el expediente MA/2003/113/OTROS, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 223/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de octubre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se otorga
autorización ambiental integrada a la empresa Porcino
de Córdoba, SL, para la ampliación y el ejercicio de
la actividad de una explotación porcina intensiva en
la finca El Lodazal, CP-82, p.k. 2, del término municipal
de La Granjuela (Córdoba). (PP. 2049/2004).

Visto el expediente de autorización ambiental integrada
AAI/CO/006/04, instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 16/2002, de 1 de julio de 2002,
de prevención y control integrados de la contaminación, por
la que se regula el procedimiento para la tramitación de la
autorización ambiental integrada, a instancias de Porcino de
Córdoba, S.L., con domicilio social en Avda. Pío XII, 136,
de Talavera de la Reina (Toledo), solicitando la autorización
ambiental integrada para la legalización y ampliación de una
explotación porcina intensiva en la finca El Lodazal, CP-82
p.k. 2, de La Granjuela (Córdoba), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 21 de mayo de 2003 tiene entrada en
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Córdoba escrito realizado por la empresa Porcino de Cór-
doba, S.L., mediante el que solicita autorización ambiental
integrada para la legalización y ampliación de una explotación
porcina intensiva en la finca El Lodazal, CP-82 p.k. 2, de
La Granjuela (Córdoba).

Segundo. Dicha solicitud no se acompañó de la corres-
pondiente documentación técnica, ya que la misma había sido
recibida en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Córdoba al encontrarse en tramitación el preceptivo expediente
de Informe Ambiental, por tratarse de una actividad contem-
plada en el Anexo segundo de la Ley 7/94, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental de Andalucía. Dicho expediente se
inició en el Ayuntamiento de La Granjuela con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley 16/2002 antes referida.

Tercero. Con fecha 23 de octubre de 2002, la Delegación
de Cooperación con los Municipios del Servicio de Arquitectura
y Urbanismo de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba
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emitió informe favorable sobre la compatibilidad urbanística
del proyecto con el planteamiento urbanístico. En el Anexo IV
de la presente Resolución se refleja el contenido de dicho
informe.

Cuarto. La documentación técnica antes referida fue
sometida al trámite de información pública previsto en el art. 16
de la Ley mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Córdoba núm. 91, de fecha 2 de julio de 2003,
no habiéndose presentado alegaciones durante el plazo esta-
blecido de 30 días.

Quinto. En relación con lo establecido en el art. 19 de
la Ley 16/2002, con fecha 12 de septiembre de 2003, se
requirió a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el
informe preceptivo y vinculante relativo a la admisibilidad de
los posibles vertidos y a las medidas correctoras a adoptar
con el fin de preservar el buen estado ecológico de las aguas.
Dicho informe fue recibido en la Delegación Provincial de
Medio Ambiente con fecha 2 de octubre de 2003, reflejándose
su contenido en el Anexo IV de la presente autorización.

Sexto. Con fecha 12 de septiembre de 2003, se remitió
la documentación técnica al Ayuntamiento de La Granjuela
para la emisión del informe contemplado en el art. 18 de
la Ley 16/2002. El informe favorable del Ayuntamiento fue
recibido en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Córdoba con fecha 16 de octubre de 2003 (el contenido de
dicho informe se incluye asimismo en el Anexo IV de esta
Resolución).

Séptimo. El Servicio de Protección Ambiental de esta Dele-
gación Provincial emitió informe sobre el proyecto con fecha
4 de diciembre de 2003, el cual fue remitido al interesado
para cumplir el trámite de audiencia previsto en el art. 20
de la Ley 16/2002, no habiéndose realizado ninguna alegación
u observación durante el plazo establecido de diez días.

Octavo. Finalmente hay que indicar que el proyecto de
ampliación y legalización de la explotación porcina ha seguido
el procedimiento de Informe Ambiental regulado en el Decreto
153/96, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Informe Ambiental, culminando con la Resolución favorable
de la Comisión Interdepartamental Provincial de Medio
Ambiente de Córdoba de fecha 13 de junio de 2003. El con-
dicionado del Informe Ambiental se encuentra incluido en la
autorización ambiental integrada, adjuntándose copia del mis-
mo como Anexo V.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación, establece en su art. 9
que la construcción, montaje, explotación, traslado o modi-
ficación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle
alguna actividad incluida en el anejo 1 deberá someterse a
autorización ambiental integrada, reflejándose en dicho anejo
las instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que
dispongan de más de 2.000 emplazamientos para cerdos de
cría de más de 30 kg (apartado 9.3.b) o de 750 empla-
zamientos para cerdas (apartado 9.3.c).

El proyecto conlleva la legalización, por carecer de licencia
municipal, y ampliación en 600 emplazamientos para cerdas,
de una explotación porcina de producción de lechones con
una capacidad total para 1.890 madres, superior por tanto
a la reflejada anteriormente, por lo que la actuación se encuen-
tra dentro del ámbito de aplicación de dicha Ley.

Segundo. Asimismo, la instalación de referencia está
incluida en el punto 8 del Anexo Segundo de la Ley 7/94,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Andalucía, por
lo que se encuentra sometida al trámite de informe ambiental
previsto en la misma y regulado en el Decreto 15/196, de
30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Informe
Ambiental.

La Ley 16/2002 establece en su Disposición transitoria
primera que las instalaciones existentes (aquellas en funcio-
namiento y autorizadas antes de la entrada en vigor de la
Ley, o que hayan solicitado las autorizaciones exigibles siempre
que se pongan en funcionamiento a más tardar doce meses
después de dicha fecha), deberán adaptarse a ella antes del
30 de octubre de 2007, fecha en la que deberán contar con
la pertinente autorización ambiental.

En el caso que nos ocupa, el expediente de Informe
Ambiental para la legalización y ampliación de la explotación
al que se ha hecho referencia anteriormente se inició en el
Ayuntamiento de La Granjuela con posterioridad a la entrada
en vigor de la Ley 16/2002, por lo que no procede para las
instalaciones proyectadas el régimen transitorio reflejado en
el párrafo anterior, debiendo por tanto seguir el procedimiento
de Autorización Ambiental Integrada regulado en el Capítulo II
de la misma.

Tercero. El artículo 3.h) de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación
establece que la autorización ambiental integrada debe ser
otorgada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma
en la que se ubique la instalación, entendiéndose como tal el
órgano de dicha Administración que ostente competencias en
materia de medio ambiente.

Cuarto. En este sentido, el Decreto 179/2000, de 23
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente, en su artículo 1, indica
que le corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la pre-
paración y ejecución de la política del Gobierno en relación
con las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de medio ambiente.

Quinto. Finalmente, de acuerdo con lo establecido en el
art. 12.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, es competente para otorgar la autorización ambiental
integrada el Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería
de Medio Ambiente.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho antes referidos, y vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 16/2002, de 1 de
julio de 2002, de prevención y control integrados de la con-
taminación; Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas;
la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del
Ambiente Atmosférico; la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos; la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, y demás normativa de general y pertinente apli-
cación, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia,

R E S U E L V O

Otorgar autorización ambiental integrada, a los efectos
previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación a la entidad Porcino
de Córdoba, S.L., para la ampliación y el ejercicio de la acti-
vidad de una explotación porcina intensiva con emplazamiento
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en la finca El Lodazal, CP-82, p.k. 2, del término municipal
de La Granjuela (Córdoba).

Esta autorización queda supeditada al cumplimiento del
condicionado reflejado en el Anexo I de la misma, así como
a la presentación de una certificación técnica realizada por
el técnico director de obra (que podrá contar con el apoyo
del informe de una Entidad Colaboradora de la Consejería de
Medio Ambiente), visada por el Colegio Profesional corres-
pondiente, que acredite que las obras e instalaciones se han
ejecutado conforme al proyecto, y que se ha dado cumpli-
miento a las medidas correctoras contempladas en la auto-
rización que se emita.

De acuerdo con lo establecido en el art. 23 de la Ley
16/2002, esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y se notificará a:

- Porcino de Córdoba, S.L.
- Ayuntamiento de La Granjuela.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura

y Pesca.
- Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa.

La autorización ambiental integrada, que no exime de
las demás autorizaciones a que hubiera lugar, se otorga por
un plazo máximo de ocho años, debiendo solicitarse su reno-
vación con una antelación mínima de diez meses antes del
vencimiento de dicho plazo.

Cualquier modificación que se pretenda llevar a cabo en
las instalaciones en relación con las contempladas en el pro-
yecto de legalización y ampliación de la explotación será comu-
nicada a esta Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Córdoba, justificándose si se trata o no de una modificación
sustancial según los criterios contemplados en el art. 10.2
de la Ley 16/2002.

La Consejería de Medio Ambiente podrá, en todo tiempo
y sin previo aviso, acceder a las instalaciones y realizar las

inspecciones que estime convenientes para comprobar el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la presente auto-
rización. A estos efectos, cumpliéndose las normas de pre-
vención de riesgos laborales internas, y salvo causa de fuerza
mayor, se garantizará, previa identificación de los inspectores
o personal acreditado por la Consejería de Medio Ambiente,
el acceso a las instalaciones de la empresa de forma inmediata.

El titular de la explotación informará inmediatamente a
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de cualquier inci-
dente o accidente producido en las instalaciones que pudiera
afectar al medio ambiente.

Según el art. 31 de la Ley 16/2002, el incumplimiento
del condicionado de esta Autorización Ambiental Integrada es
considerada infracción administrativa en materia de prevención
y control integrados de la contaminación, pudiendo dar lugar
a la adopción de las medidas de Disciplina Ambiental con-
templadas en los artículos 32 y siguientes del Título IV de
la referida Ley.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, puede establecerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
contado a partir de la notificación de la misma, según esta-
blecen los arts. 1.27, 1.29 y 1.30 de la Ley 4/1999, de
modificación de los artículos 110, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Resolución incluye los siguientes Anexos:

Anexo I: Condicionado de la autorización ambiental integrada.
Anexo II: Características básicas del proyecto.
Anexo III: Incidencia ambiental de la actuación.
Anexo IV: Informes vinculantes.
Anexo V: Condicionado del informe ambiental.

Córdoba, 9 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO dimanante del rollo de apelación civil
núm. 1113/2002. (PD. 3496/2004).

N.I.G. 2906737C20020003166.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)
1113/2002.
Asunto: 401142/2002.
Autos de: Menor Cuantía 374/2000.
Juzgado de origen. Juzg. núm. 3 de Estepona.
Negociado: J.
Apelante: Francisco Parra Zotano y Encarnación Mena Ramos.
Procurador: Javier Duarte Diéguez y Javier Duarte Diéguez.
Abogado:
Apelado: Ent. Jiménez Baeza, S.A., y Coparra, S.L.
Procurador:
Abogado:

E D I C T O

El Ilmo. Sr. don Joaquín Delgado Baena, Presidente de
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, hace
saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 1113/02, dimanante de juicio de menor cuantía
núm. 374/00 del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de
Estepona, en el que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 584

En la ciudad de Málaga, a quince de julio de dos mil
tres.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia. Interpone
el recurso Francisco Parra Zotano y Encarnación Mena Ramos
que en la instancia fuera parte demandada y comparece en
esta alzada representado por el Procurador don Javier Duarte
Diéguez. Es parte recurrida Ent. Jiménez Baeza, S.A., que
en la instancia ha litigado como parte demandante. Encon-
trándose en situación procesal de rebeldía Coparra S.L.


